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N° Nombre del OEC N° Registro
Motivo (supensión / cancelación / 

termino de vigencia de acreditación)

Periodo (supensión / cancelación / 

termino de vigencia de acreditación)
N° Cédula de notificación Alcance afectado Observaciones

1 EMPRESA SIDERÚRGICA DEL PERÚ S.A.A. OI-054
Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2024-12-13 N° D000167-2024-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

2
CENTRO PERUANO EVALUADOR DE LA 

CONFORMIDAD S.A.C. - CEVCO S.A.C.
OI-088

Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2024-11-19 N° D000123-2024-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

3 CERTIFICARTE PERU S.A.C. OI-084
Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2024-08-26 N° D000001-2024-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

4 VERIFICACIÓN DE MEDIDORES S.A.C. OI-076
Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2023-02-27 N° 00063-2023-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

5 LIVENCE LABORATORIO S.A.C.  – LIVENCE LAB OI-070
Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2022-05-26 N° 00203-2022-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

6
COMPAÑÍA AMERICANA DE MULTISERVICIOS DEL 

PERÚ S.A. - CAM PERÚ S.A.
OI-027

Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2018-08-30 N° 00390-2018-INACAL/DA Todo el Alcance No solicitó la renovación de la acreditación

7
GASELAG LABORATORIOS Y CERTIFICACIONES 

S.A.C.
OI-034

Término de la vigencia de la 

acreditación (No Renovados)
2018-05-09 N° 00258-2018-INACAL/DA Todo el Alcance Se denegó y archivó solicitud de renovación

La Dirección de Acreditación del INACAL, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley Nº 30224 y el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Calidad – INACAL, ha dispuesto la suspensión temporal, cancelación o retiro de la acreditación de los siguientes Organismos de Evaluación de la 

Conformidad (OEC), de acuerdo con los criterios establecidos en el Reglamento para la Acreditación de OEC (DA-acr-01R).

Nota: En los casos de suspensión de la acreditación, durante el período de suspensión, el Organismo de Evaluación de la Conformidad (OEC) tiene prohibido emitir o utilizar documentos que hagan referencia a su condición de acreditado. Asimismo, el uso del símbolo de acreditación durante 

este período puede conllevar la cancelación de la acreditación del organismo, conforme a lo establecido en el Reglamento para la Acreditación de OEC (DA-acr-01R).
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